
2018-00425 
Divorcio 
 

1 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRIMERO. De conformidad con lo informado por el abogado de la parte 
demandante y teniendo en cuenta que, el dinero correspondiente a este 
proceso de divorcio con radicado No 2018-00425-00, se encuentra 
consignado a orden del Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Cali, 
solicítese a dicho Despacho que ponga a disposición el dinero 
consignado por valor de $ 508,461,719.33 en la cuenta No 
760012033006 de depósitos judiciales a nombre del Juzgado Sexto de 
Familia de Oralidad de Cali. Por secretaría proceda de conformidad. 
 
SEGUNDO. Surtido lo anterior, pase a Despacho para decidir acerca de 
la entrega del título Judicial citado.  
 
 
 
Notifíquese, 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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